
El grueso de las religiones cristianas critica enfáticamente a la religión católica 
respecto a la veneración de imágenes, pues se afirma que tal adoración va en 

contra de los mandatos de Dios y la biblia. En una interpretación totalmente literal 
pareciera que así es. Pero en una interpretación más profunda, el significado va más 
allá, no se aprecia que solo se prohíba adorar imágenes ni ninguna semejanza porque 
dice: “que no se le adore más allá que al mismo Dios, no inclinarse ante ellas ni 
honrarlas. Pero en realidad, inclinamos la cabeza ante otros seres, por ejemplo, ante 
la madre y el padre, no porque los consideremos dioses, sino porque son dignos de 
nuestro cariño y respeto.  Pero de ninguna manera sustituyen a la divinidad.

Es decir, que quien haya conocido a Dios y lo idolatra, no necesitará imágenes para 
que se lo representen. Sabe la verdad y no requiere absolutamente nada más. Porque 
si ya lo conociste y lo olvidas, hay un castigo. ¿Cuál es el castigo cuando alguien 
abandona a Dios? Dios lo abandona a él y a toda su descendencia. Así, quien amaba 
a Dios y ahora ama a Alá, que no es el mismo Dios del que hablamos, su castigo será 
el abandono divino: si Alá le salva ya será otro tema; pero para el Dios bíblico ni él 
ni su familia estarán a salvo.

El texto en referencia no quiere decir que no puedan existir imágenes como en 
la iglesia católica, sino que no pueden sustituir a Dios ni ser veneradas más allá 
del mismo Dios. Recalco los ejemplos dados, el primero con nuestros padres; el 
segundo, que habiendo conocido a Dios, se cambia de divinidad. 

Las imágenes no son malas, todos necesitamos 
referencias. Para la biblia lo malo es conocer la palabra 

de Dios y abandonarla.

No te harás escultura ni imagen alguna ni de lo que hay arriba en los cielos, 
ni de lo que hay abajo en la tierra, ni de lo que hay en las aguas debajo de la 

tierra. 
No te postrarás ante ellas ni les darás culto, porque yo Yahveh, tu Dios, soy un 

Dios celoso, que castigo la iniquidad de los padres en los hijos hasta la tercera y 
cuarta generación de los que me odian,

Ex 20,4-5
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